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DB LA

PROVINC IA DE CORDOBA

Sección de Obras Públicas

Caminos Vecinales

Núm. 3 960

Don LUIS GRANDE BAUDESSO`Y,
Gobernador civil de esta provin-
cia.

Hago saber: Que por la A caldía de
San Stbastian de los Ballesteros se ha
pedido la duelan:don de nrilidad públi-
ca de un camino cecina) de San Se-
bastian de los _Ballesteros a la Victo-

eia.
En su virtud, con sujeceion a lo pre-

eeptuada en el articulo septimo del Re-
glamento para /a ei melón de la Ley

de caminos vecinales de veinte y nueve
.de Junio de mil noweeztos once se

abre pública informacion y se seftala el
plazo de quince días a contar desde el
de la publicación de este anuncio, du•
rente el cual pueden formularse recla-
maciones contra la peticion ante este
Gobierno o ante os Ayuntamientos de
San f-tbastian de los Ballesteros y La
Victoria.

Córdoba Iode Noviembre de 1922. El
Gobernador civil, Luis Grande Baudes-
son-
MOMI.M.1.1MM117171n13.1MO,IM

Sezción Admin'strvitiv .. de

primera En, eñe. nza

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

A NUNCIO

Núm. 3.981

Esta Se.ccion en uso de las atribucic-
nes que le concede el Esta uto vigente,
con fecha de hoy se ha servido hacer
el sigu ente nombramiento de Maestro
interino.

A don Rafael Carmona Jimérnz, pa-
ra el cargo de Maestro interino de la
Escuela Nacional de niños del Esparra-
gal (Priego).

La que se hace público por este me-

dio a los electos del plazo de posesion
de /os interesados de referencia-

Córdeba 13 de Noviembre de 1922.
=El Jt.fe de la Seccion,. Vicente Na;

bona.

MEMA DE HACIENDA
DE LA

PROVINGIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.977

Por disposicion de la Direccion gene.
ral del Tesoro público, de fecha 10 del
presente mes, queda prorrogado el pla-
zo para la expecla ion de ceduli s per •
sonales del corriente anca durante todo
el mes de Noviembre actual y como úl-

tima prórroga, en los pueblos de esta

provincia a quienes no afecte la Ley de
3 Agosto de 1907

Lo que se publica en este periódico

oficial, para conocimiento de las Auto-

ridad.es y del público en general.
Córdoba 11 de Noviembre de 1922.

=El Tesorero de Hacienda, Miguel Mo-

rales.

Alcaldía
Constitucio-

nal de
Córdoba

Núm. 3 982

Transnuarido el plazo por que se au-

Franqueo
concertado

torizó la ocupación temporal de las se-
pufluras que comprende el cuadro deno-
minado de an Isaac en el Cementerio
de San Raf el, y debiendo procedesse
la exhumacion de los restos que las
ocupan, se anuncia al público para co-
nocimiento de las interesad as a quienes
afecte esta detarminacian, con el fin de
que en un brevísimo plazo puedan ha-
cerse cargo de ras lápidas y vejas que
en dichas localilades existen y adqu:e-
ran, ca y o de, que lo deseen, otros ente-
rramientos con destino a la corserva-
ción de mencionados restos, concurrien-
do para ello al Ne.cciado respectivo
de la Secretaría municipal con la opor.
tunidad debida donde se les enterará
de los requisitos que deba cumplir para
realizar dichas operaciones_

Có r doba once de N viembre de mil
novecientos veinte y dose-Sebastian
Barrios.

Servido godo [313211

CÓRDOBA
=----'••••••L

Núm. 3.648
DIREGCION

Don Enrique Lieboaa y de Li6bana, In-
geniero Jefe del Servicio de Conser-
vación Catastral de esta provincia.
Hago saber: Que por acuerdo de esta

Jefatura de fecha de hoy han sido apro-
badea los líquidos imponibles corres-

41 e, e r%
5.-e# re,„

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
oriblir p,r en los Boletines oficiales se han de reml-
siii ää aefe político reSpectivo, por cuyo conducta
ea paaarin a loa editores de los mencionados pe ..

6dicos.

; Pede nes de¡S de Abril y de 3[y 21 de Octubre 1854
Leg sefores Secretarios euidariln, bajo su mis

eltzecha responsabilidad, de conservar los númerci
F t de =te Bearoarni, coleccionados para su encuader-

ención, que deberá verificarse al final de cada afro.
ADVERTENCIA.—Conforme con la condición

4. 1' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto Ó anuncio que

irstancla de parte sin que abonen los intere-
sadoe e/ importe de su publicación 6 garanticen el
pego, rasdn de 65 céntimos de peseta por linea o

e 	 parre de ella, y /a Yentia de números sueltos a 40
'flados de pelele.
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eultivoa -C l ases.-1.1.quiclo por hectá-
reas.
Pinar, 1.8, 37.
Idem, 2. 8, 24.
riera, 3 .8 12.
Arboled de riberr, 1
Id ein id., 2.8 .. 166.
Avr, liaica, 281.
Alcornecal, 1. 8, 78.
Idem, 2 8 , 51.
Idem. 3 8 , 24.
Regaliz, única, 298
Castañar, l a . 262.
Idem, 2. 8, 131
Salinas única, 18.635.
Jardín, id., 921.
Olivar y viña id., 9a.
Olivar y encir nr i I., 66.
Acebuche!, 1. 8 , 23
Idem 2. 8 10.
Encinar y alee u )'al, 1.8, 66.
Ilem id., 2.8, 50.
Pinar y encinar, 	 37.
Idem id., 2.a , 24.
Idem id., 3', 12.
Parra', ú dea, 532.
A1con3cca! y pinar, 2. 8, 5`.
Idem id., 3. 8 , 24.
Piner, encinar y alcornooril, 1. 8 , 24.
Idem id., 2. 8 , 12.
A °enloce' y pinar, 1. 8, 78.
Lo que se hace üblico por: me - io

del presente estado para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el articulo 30
del Reg omento de 23 de Octubre de
1913 a fin de que > 01 propietarios y
entidades interesadas pae.'an reclamar
contra dicho acuerdo en el plazo de
quince días a partir de la fecha.

Córdoba 14 de Octubre de 1922.=
El Ing.- iero Jet s , Enrique Lisbona.

Alcaldía
constituc i o-

nal de
"Iontoro

Núm. 3.985

e

pondientea al término municipal de
Córdoba, en a f ma siguiente:

Cultivos e Cles-9 -Ltquido por hectd-
relkB.
Huerta con frutales riego pida

826 peseta".
Idem id id., 2.8, 752.
Idem id 	 3 8 , 679.
Idem id. id., 4 8 605.
Huerta con fnutalea riego noria, 1.8,

726.
Ilem id. id , 9.', 579.
Idern id. ii , 	 432.
Huerta riego pié, única, 381
Huerta riego noria, id., 576.
Narai j si riego pié, 1. 8 , 921 •

Idem id , 2 a , 805.
Idem id., 3 8 , 689.
Idern id., 4 • 8 , 573.
Naranjal riego noria, 1. 8 , 804.
Idem íd , 2.°, 579,
Idem id., 3 8 , 354.
Cereales de repito, t.', 459 .
I lm id., 2 	 418.
'den id., 3 a 378.

0.ivar fl r'eaDo 	 192.
Idero, 2. 8 , les.
Idem, 38, 144.
Idern, 4 	 119.
Idem. 5. 8 , 95 •

Idero, 6', 70.
Idem 7. 8 , 46.
Idcm, 	 '2n.
Olivar con cereal, 1. 8 , 165.
Idem, 2. 8 , 119.
Idem, 3. 8 , 73
Cereales, 1 8 , 159.
Idem 2 a , 142.
Idem 3 a . 126.
Idern, 4. a , 11 9.
Idem, 5 .8 , 93 •

Idem, 6. 8, 76.
Llene 7 8 , O.
Diem 8. 8 , 43
Id= 9 °, n7.
Idead 10 . 8 10.

4. 11 , 189
hierre 2.', 159.
Idem 38, 123.
Idem, 4. 8 , 68.
Endnar y cererd, • . 8 , 74.
hiere, 2 a , 61.
Idem, 3 8 , 48.
llena, 4.8, 35.
Encinar, 1. a, 66.

Ilem, 2.°, 50.
Idem, 3. 8, 34.

liern 4. 8 , 18.
Soto, 1 °, 196.
Dem, 2. 8, 161
Idem, 3. 8 , 125.

Idem, 4. 8 , 90.

Dehda puro pasto, 1. 8 , 182.
Idem id., 2.', 132.
Idem id., 3. 8 , 8L.

Idem id., 4 a, 31.
Pastiza , 1. 8 , 25.

Idern, 2. 8, 17.
Ilem, 3. 8 , 9.
Monte bajo, 1.', 15.
Idem, 2.°, 10.
Mena, 3.8, 4 •

fi
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ron arreglo a lo dispuesto en el ard-
e! • elte y nueve de la instruc ión de

.....e y cua n - de Enero de mil aove-
detona cita , Jara la contra"ación de
serviL . ::cales y municipales,
quedan ee manifiesto por término de
diez dias en estas oficinas, el proyecto
y pliego de condiciones fi cultativas y
económicas redactados para contratar
en subasta pública la construcción de
una albardilla de teja sobre todas las
tapias o paredes del Cementerio públi-

§. Concertar mediante subasta pública
,e1 arrendamiento de locales para alojar

1 las fuerzas de la Guardia civil.
Concertar con la Sociedad Espailola

de construcciones electro mecánicas la
utilización de terrenos para el estable-

tcimiento de un aerecdrorno.
Adquir una máqu.na de escribir Sis-

tema Yort para ser utilizada en las ofi-
curas establecidas en el patio central de
estas Casas Consistoriales.

Rrquerir a la Compañia de ferroca-
rriles de Mrdrid, Zaragoza y A icante
para que al realizar la abras de eplica.
ción de los muelles de la estación cen-
tral renga en cuenta las conducciones
de rguas que atraviesan aquel terreno.

Ofrecer al Estado la cesión gratuita
de un solar a la entrada de loa jardines
de la Agricunura con destino a la colara
reacción de un edificio destinado a Casa
de Correos.

Aprobar una moción de varios serio-
res Concejales proponiendo se haga
constar en el acta el sentimiento de la
Corporación por le muerte del Teniente
Coronel de los Regunres de Ceuta se-
ñor Glanzälez Tablas y dar el nombre
ele este a una calle de esta capital.

Aprobar una moción de varios seno
res Concejales pidiendo que por el ea-
celentIsimo Ayuntamiento se gestione
el establecimiento en la Sierra de Cór-
doba de un sanatorio antituberculoso de
la Región andaluza proyectado por el
Gobierno.

Aprobar otra mación suscrita por va-
rios senenes Concejales pidiendo se es-
tablezca en la Sierra de Cdrd_ba un sa.

(Conclusión)
Sesión ordinaria del dia 22

Aprobar otra moción interesando laPresidencia del seriar don Sebastián
Barrios Rejano Alcalde de esta capi- reforma del pavirnedto de la calle del

tal. Marques del Villar.

Leida y aprobada el acta de la sesión 	 Autorizar a la Sociedad de Casas ba-
anterior respectiva al qu'une del que ratas la Solariega cordobesa, para cons-
rige asi como la negativa de veinte del truir la barriada obrera en los terrenos

cedidos por este Ayuntami.ento delantemismo, el excelentísimo Ayuntamiento
acordó: 	 del Convento de San Cayerano.

der 	 BNombrar de conformidad con el arti- Ce a doña Soledad Marqdez ian•
culo 68 de la ley municipal los treinta CO la parcela de terreno perteneciente a

y siete contribuyentes que con los seña- via pública para ilun'°I'arla a su ca •
res Concejales deben constituir la Junta sa número 17 Pieza del Moreno.

municipal de As ,ciados en el corriente 	 Aprobar un presupuesto del señor

año. 	 Arquitecto titular para la construcción
de veinte y cinco benditas subterrá-Aprobar en principio el pzeiróa de
neas para adultos en el Cementerio devecinos que ha de regir en el ano ac-

Rafael.tiran 	 San

Aprcbar en principio la matricula que 	 Autorizar a varios vecinos de esta

debe regir para el cobro del impuesto Pcbtación para la ejecución de obras
ea?de carruajes de lujo y s a trendviles en el 	 dncas de su propiedad

primer trimestre del candente ejercicio 	 eterizar al sedar Arquitecto titular

económico. 	 .arre pueda proyectar y dirigir obras

Aprobar en prircipio la matrícula que , P ' 	 tres'
ndebe regir en el presente año económi- ; Ieestimas una instancia de varios

co para la exacción del Arbitrie del I empleados de la Sociedad Española de
construcciones electro mecánicas solici-
tando se les expidan sin recargo algu-
no sus cédulas per anales

Conceder autorización al senor Mar-

do dicho plazo no serán atendidas ida-
gun r de las que se produzcan.

Montoro once de Noviembre de mil

novecientos veinte y dos. E/ Alcalde,
A. Benítez.

%YUNTO:MENTO&

OBEJO
Núm. 3.990

Don Ildefonso Ganzález Padilla, Alcal-
de constitucional de esta villa.
H {go saber: Qie por el C mantente

del Puesto de la Guardia civil de Cerro
Muriano, me ha sido entregada en cali-
dad de depósito una yegu castana en
cendida, más de marca, de seis anos de
edad, armiñada mano derecha, hierro

; Feria anca izquierda y en la derecha
c tro particular cuyo semoviente fuá
encontrado abandonado en la finca "Las
Metas".

Y c .mo hasta la presente no ha podn-
do avenga use cual sea su 12gitim p 3-

se dor, he acord sdo se haga público
por medi ) del presente para que en el
término de quince días pueda presentar •
se a recojerla la persona que se crea con
derecho a ello, previa jusifinción en
forma, previniéndole que de no efec-
tuado en el plaza indicado se procederá
a su venta en pública subasu coma
bienes mostrarnos.

Obeja trece de Noviembre de mil no-
vecientos veinte y dos.- liefonso

CORDOBA
Núm. 3.892

Eetracto de los acuer los adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento en Lasse- amatorio para niños como e/ establecido

sienes celebradas durante el mes de en Pedroza.
Aprobar otra moción proponiendo

que pase al Excmo. Ayuntamiento /a
administración ele laGotade Leche.

M ayo del corriente ano.

1. co de la Aldea de la Yema del Charco

I 
de este término, dentro de cuyo plazo

y cinco por ciento anual sobre la cuota' 	 1 	 d' ho proyectopodrán consultarse dicho 
del Tesoro por razón de vigilancia det pliego por las personas que a bién lo
establecimientos públicos.

j tengan y hacer por escrito las reclama- 	 Designar a don Josd Diegurz Fer-
! dones u ob:erveciones que consideren nández para que forme parte de la Co-

e
ques de la Mota de recio para el depó--

oportunas, advirtiendo que transcurri- misión de Arbitrios 	 sito de cervezas que senala el articula
3 	 i

.a de:

e de
Cor

seivic
tr,ero

(liad
Can

Co:
sbn
S h:
Ap

erg,

0111

Oc

Pi
Bar r
al.

L.
nte:

ge
mis t
aC01

de. 1
trama
pitu
Prel
Aya

ciór
des

del

tísi

Et
bu
Re

Ministerio de Cultura 2024



COR DOBA
Nena 4.0)7

Don Francisco Fernández Murcia, Ja
municipal del distrito de la dore Its
de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juegede

mi cargo so sigue juicio erUa' por co-
bro de peeetas a instancia de don Jasa

1\fenuel Gar, fa (31›r fi, contra don José
Jurado T.Imajdn, ambos de catee veci-
nos, en el cual en p río lo de (jame .in
de sottoncie be man lado sacar e pábi-

ca sub4sta, un automóvil marca Fort
con matricula de Sevilla mi naco cien-
to cincuenta y tres, el cual he, sido va-
Virado pericialmente en la sarna de q at-
mientas cincuenta peinetas 	 551

Que para tomar parte en dicha su-
baste han de observe rae 1 is logias al-
guise. tea:

Primera. Que los licitadores han de

AYLINTIerstielf045

MONTORO
Núm. 4.003

Terminado el padróa de todos los re-
siderites en ezte término raunieipale
obligad ni a proveerse de enlata porso -
nid en el próximo alto de 1923 queda
expuesto al público en e9ts S:cretarfa
municipal por espacio de quince día%
a fia de que durante el mismo pueda
ser examinada por loa interesados y
deducir contra e mismo las reclama-
ciones u ob3ervacionsa que consideren
oportunas.

Monto:o 1.4 de jáToeieneime 	 192Ze.
—A., Ed ere' te.e..

• '
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e del Real decreto de 11 de Septiem- Procurador don Francisco Navarro y

ha de 1918, Navarro en nombre y representación de

Conceder a don Antonio Aguilera . don Esteban Cáceres Roman, pramovió

ddide la cantidad de 25 pesetas por el el juicio universal correspondiente so-

servido humanitario que prestó en Fe- bre adjudicación de bienes a que están

breo Olido s tcan 11 con vi la del rio llamadas varias personas sin designa-
guadalquivir a la rdna Purificación : ción de nombre, alegando ser sobrino
Campos Madi:año. fe carnal de la causante María Concepción
Con eder bragueros a varios vecinos Cáceres Nieto y habiéada le sido edad-

pobres de esta capital para el alivio de tida la demande, se publicaron edictos

las Ironías que padecen. 	 por dos veces larnarelo a cuantas pera

Aprobar varias cuentas favorable- sonas se crean con derecho a dichos

atente informadas por las respectivas bienes y como nadie se haya presenta-

Comisiones, 	 do, a instancia de mentado Procurador

	

Con lo que tesotinó la sesión. 	 seftor Navarro, se vuelven a liamar por

	

desidia ordinaria del dia 29 	 tercera y última vez con objeto de que

Presidencia del senor don Sebastián comparezcan ante este Juzgado de pri-

Barrios Rejanc, Al alde de esta Capi- mera instancia en el termino de dos

tal. 	 t meses a contar desde la pabllución del

Leida y aprobada el acta de la sesión presente que se hace con el apercibí-
anterior respectiaa al 22 del que ri- miento de que no será oido en este jal-

de asi como la negativa de 27 del cío, el que no comparezca dedeo de es-

mismo el Excelentisimo Ayuntamiento te ú timo plaze.

acordó: 	
Dado en Bajalance a dos de Novicia-

Quedar enterado de una Real orden bre de mil novecientos veinte y dos.—

de 19 de Abril último prchibienio irs Joaquín P. R me-o. —El Socratarna

-transferencias de eróticas entro los ca 	 Enrique Fagoag .

.1 	 I 	 3.836

sado mea de °atufare.
Córdoba 6 de Noviembre oe 1922.—

El Secretarió, José Carretero. —Visto
bueno: El Alsalle, Sebastika B irrias

Rejano.

eicizzgadoie

BUJALIeNCE
Núm. 3.961

día di ,x y ocho de Agasda de mi t nove

cinatos veinte y uno baj tes-amento
que en veinte y siete de Julio de mil
no‘e ientos trece otorgara ante el No-
tario de esta ciudad don Ci ,etano Al-
dana Tubino, disponiendo entre ctras

dominio a su marido Manuel Ruiz Lu-

dúo a los parientes de la testadora más

cosas que instituía heredero en pleno

dro Abad el nueve de Agosto de mil
que, el cual falleció en la villa de Pe-

novecientos trece y que si a su muerte

puesto en vida, passen en piano domi
quedan bienes de que no hubiese dis- lado.

ta meses, iguales hierros que la ante-

rior, menos de marca

dillo, menos de marca, tala% cuello ie-

quierdo A y pata izquierda quebrada.

Don Antonio Camoyän y Pascua l„ Juez

Un malo castaño encendido, de tecla

Y otro mulo de treinta meses, tordi-

de instrucción de este partido.

POZOBLANCO
Nana. 3.920

inme datos y como quiera que está sin Por la presente ruego a todas las au-
liquidar la sociedad egal de ganancia- toridades y encargo a ice agentes de la
les de ambos difuntos y la mitad de es- 

policía judicial, practiquen diligencias
dos deben distribuir se entre los parien- 

en la busca de una yegua que en Oc-tes de la testadora -mis inmediatos, el

Carait3. Que las cargas o gravite».
neke anteriores y preferentes ei las ha-
biers, otéiito del actor continuarán
euseistenteu , entendiéndose que el re.-
matarte les acepta y queda subregado
en la d pensabilidacl ¿le loe mismo',

sin de :4, >ye e su extinción el precio
del remate- 	 •

Fritive Otej lea nueve de Noviem-
b e cie 	 ient a veinte y dos. --

Salvador a. n 	 Seoreterie, fte-

fael lese.

depositar previamente en la mesa de
este Juzgado o en el ests.bleounientu
deati:eado al efecto une cantidad igual
por lo cienos al diez por ciento d& va-

lor del mueble.
Segunda. Qao las p sdares es herän

a la Lana y no se admitirá la que no
cubra las dos terceras partes del valor
en que ha sido eireciado.

Tercera. Que la subesta tengrá la-
gar en el local de este Juzga lo sito cfr.
la calle Joaquín Çoste, uno, piso alto
de les ()as ga Coesistariales el die vein-
te y siete del actual, a les diez hee-
res.

Cuarta. Que el automóvil puede
verse por cuantas personas le deseen
en el ga ,oje i Li Carnoene), de eata
-ciudad, en donde se encuentra deposi-

tado.
Dado en Córdoba a diez de Noviem-

bre de mil novecientoa veinte y dos.—
Francisco Fernández.—E Secretaria,.
Carlos Naval.

pitulos artículos y conceptos en los 	 CORDOBA

Presupuestos de las Dapu!acionn y )
Ayuntamientos. 	 } Don José Eguilae y Oviedo Castilllejo, do y Saaretaria del que refrende a ins

Autorizar a la Comisión de G bernia-; 	 d 	 ts. ea i.- taneia de d3n Rafa 31 Monter) Cure,

ción para que organice las solemni la-
des del Corpus Christi.

Con lo que terminó la última sesión . Majestad el Rey. (q. D. g.) exhorto y mit eeiscientes treinta y. orlo peeetas

del mes de Mayo. 	 requiero a todas 'as autoridades de la con diez cé atice° a initeredaj y e s'As.

Aprobado el anterim extracto en se- Nación, procedan por medio de sus se saca a /e venta en ptib ics y prime-

sida publica celebrada por el encelen- agentes a 'a basca de leo caballerías que ra subesta, gee se eelebrerá ea la blala

tisi ino Ayuntamiento en treinta del pa- , at final se reseñan, que el día veinte y Audiencia de este Juzgado, siee ea la
•' °

	

	 d I tual fueron sustrailee a dan calle Va verde, el día cusir d31 próxi •
cinco

i 	

seguido en t se juzga-

Fernando Miranda Serrano, vecino de mo mes de D cisne/ve, a 'as doce horas,
Fernán- Ntifiez, del sitio cortio Chatón, la siguiente fine e
de este partido; y a la captura y con- Un solar situado en la calle Estacón,

ducción a esta Cárcel como detenido de PueWonuevo de' Terrib e, ein rIti-

del matar o autores dat hecho, y las ca- mero de gi bienio, con una eaper fi :le

ballerias de ser encontradae, la pondrdn de dos mil quinient :s seteeta y cuatro

a mi disposición,Icon la persona o per *metros cuadrados lindando por su fren-

eones en cuyo poder se encuentren, si te con la c;tada calle y por les deinge

no acre titan su legítima adquisicióno 	 lados con terrenos propielad de (O a

Dado en Córdoba a treinta de Oc` Sebastián Sánchez gonzált-z, de cuyos

tubre de mil novecientos veinte y terrenos últimamente expresados dan

Don doEquin Pérez Romera, Juez de dos. José Eguilaz.—E1 Seeretario, Li . sido cedidos tres metros linead:u p r

primera instanc ça de esta ciudad y su i eeneinde Pedro Fernández Pintado, 	 cada ado para vit pública a oseep-

partido.	 . 	 Reseña 	 ción del que ijada por la calo, EsEste-

Higo saber: Que (infla María Concep- 	 Una yegua castaña clara, de cuatro eión-

ción Caceres Nieto, falleció en la villa aftee, la marca, hierro A anca d.erezba, 	 El tipo por que sale a abaste el ex-

de Pfdr.eA -ed, de donde era vecina, el la herradura espaldilla izquierda. 	 . 	 presado ealar es el de cinco mil dos-

Juez de nstrucc
tal. 	

cantee el Sindicato Minero Meteliir -

1
en nombre de Bu gico de P&.•11.arroye, sobre cobro de dos

. 	 .
Una mula de treinta meses eoiere la mentas trem y nue p .

marca, negra, en la tabla cuello izquior- cuenta céntimos, sajettiadose asgas la a 
1

do A y herradura paletilla del mismo la s sida entes condiciones: 	 e
e,

Piimera. Para tomar parte en la su-
basta, deberán consignar los lieita acres
el diez por ciento por lo menos de la
cantidad que ier ve de tipo, no admitién-
dose posturas que nc cubran las dos
terceras partes del mismo.

Segunda. La consignación del pre-

-cío se verificará a loe ocho días de la
aprobación del remate.

Tercera. Que los tittaloe de propia.
; dad, suplidos por e alineación al

gistro y testimonio de la escritora de
compra, estarán 	 manifietto en esta
Secretaría y loe licitadores deberán con
formarse con. ,elles sin derecho a exigir
tetzess

terina de rail noverdeetos veinte tenía
siete años, 1451, torda rodada, raza er-

pane la, y un potro que en Septiembre
íade igual año ten cinco atraes,

bayo, reza eepsitola, cabos y extremi-
dades neg r ee, con el hierro del Fénix
Agrícola V.-2 muslo izquie do, suetrai-
des la noche del ve;nte al veinte y uno
del actual, del dilo Barranco Pa orne,
término de Arlere., propieded de F o-
reacio Moreteo Alcaide; y de ser habi-

dos sean puestos a mi dispreición con
la pnerea en cayo poder se encima-
tre si no acredita su legítima adquisi-
ción; pues así eatá acordada en su-
mario que inst , udro con tal raetive.

Dado en Pozoblauco a veinte y seis
de Octubre de mil novecientos veinte y
dos.—Antonio Secreta-
rio, Carlos G. Loynaz.

FUENTE OBgJUNA
Nihil. 3.997

Don Sa valor Márquez Urbano, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en virtai de pro-

videncia dictada en ete facha ea los
autos de proce iimiento de a premio en
juicio Fi 93/2.UTO

blica
alojar
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ces la
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Relación nominal de los Casinos y Círculos de Recreo declarados fallidos

d
gee,

por débitos de Contribucói

por los años de-1919492o y 1921 segun consta de los expedi:mte-;z remitidos por la Intervención de
tafl:

cienda. 	 Número 	 3 932 tv.h

-IIINIONMOIC. 	47113n ver, iyse e

kieb
c

regZ

14ümero , de Dicten EJERCICIO NOMBRE DEL CASINO O C RCULO PUEBLO CAUSA DE LA IMPORTE
GALEN IA

Pesetas Cts.

• 	 194) a 192e Circulo de l a Union Acla muz Iusoliencia 169 74
2
-a 1921a 1922

ldem 	 Bir mista
Cficios varios

idem
idem

56 48
16 40

4 Circulo L'beral !dem 73
5 Casino «La Inteoral» Belalcázar 30
6 Sindicr b A griccla Católica idc m 30
7 Protectora de Artes y Oficios idem 15

10
11

1. Casino Recreativo
Adriano Perca
Felijr. Berrera
Rbfael Cerro

idem
ilem
ide
idem

9
2 25
3
3

PI
Cae ino Independiente idem 45

13 Sociedad Obrera ¿g icola idem 11 25
14
35,
le

1919= 92r,
1921=1 b22

Casino Independiente
Casino La Union
Casino La Joven ml

idem
Bujalan ce

idem

4 50
93 96
30

17' CiruloLtejaI Hinojosa dl Duque 37 50
18 ldem La Pena idem 112 60
19 I de rer. Coi servidor ide m 112 50
20 Idem Cutólico de Obreros Lucena 6
21 ( l 'entro ir structivo de Obreros Republicanos ide m 162 20
22 Casino La Union ihm 51 36 Of
23:
24
25

27

ScG  ( dad Juvet tudMonarquica
( entro de Obreros Sccialistas
Casino La Union
/dem Rei ubhano
Idem LIberal

idem
idem

Villanueva de Córdoba
idem
idem

456 20
40
3r) 50
40
36

de
ex
ci

de
28
29
30

£ördoba 8 de Novienibre de 1922._—E1

Idem Liberal
Circulo Cdólco

Union y El Prokrese, .

Administrador,,P, E.—Rtiperto de

Viso de os .1), droches
ide
idem

S. Eustasio.—V ° B.°: El Delegado de hacienda,

7 50
9

31 50

P. E: Cori

de
gr

de

le
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